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CAPÍTULO I

INTRODUCCIÓN: INVERSIÓN EMPRESARIAL  
EN AMÉRICA LATINA Y TRIBUTACIÓN

La presente monografía es un resultado más del trabajo de investigación 
que se está realizando en el Proyecto de I + D + I del Ministerio de Ciencia 
e Innovación (Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Na-
cional de I + D + I) «Análisis jurídico-financiero de la inversión empresarial 
española en Asia y América Latina» (DER2010-15507).

Proyecto de investigación en el que participan diferentes profesores uni-
versitarios y/o profesionales de España, Asia y Latinoamérica.

La recesión económica en la Unión Europea y la incertidumbre eco-
nómica, social y política en España, está configurando a América Latina 
como un mercado estratégico y prioritario para el ámbito empresarial es-
pañol.

El estudio de los diferentes aspectos fiscales que repercuten en el mer-
cado latinoamericano resulta imprescindible para diseñar con éxito una es-
trategia de implantación empresarial y/o importación-exportación de bienes 
y servicios.

Así, en esta monografía se pretende analizar la realidad tributaria de los 
principales países destino de la inversión española como son Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú, Uruguay y Venezuela 
para una correcta planificación de la inversión empresarial española y sus 
principales consecuencias económicas.

Se trata de elaborar una guía fiscal que determine los elementos fun-
damentales de la inversión empresarial española en Latinoamérica y que 
resuelva las posibles disfuncionalidades tributarias en su consolidación, 
dando una visión comparativa de los países de Latinoamérica donde es más 
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8 ÁNGEL URQUIZU CAVALLÉ

factible la inversión de las empresas españolas teniendo en cuenta los prin-
cipales aspectos impositivos.

De esta manera, se pretende facilitar una herramienta de ayuda en la 
internacionalización de las empresas españolas y de sus posibles ventajas 
como puente entre América Latina y otros países.

Los nuevos destinos emergentes de la inversión empresarial española, 
como China e India, tienen una especial complejidad normativa y cultural 
que vuelve a orientar a América Latina como principal foco receptor de 
nuestra inversión.

Las empresas españolas continúan valorando principalmente elementos 
que configuran una inmediatez y una proximidad socio-cultural. La lengua 
y la cultura facilitan una enorme ventaja empresarial y posibilita de forma 
real la transferencia comercial.

Las empresas españolas aspiran a convertir el continente latinoameri-
cano en una extensión del mercado español y obtener los beneficios que ya 
difícilmente obtendrán en España.

La expansión empresarial hacia América Latina ha comportado un in-
cremento de las exportaciones españolas, y la adquisición de empresas lati-
noamericanas, tanto públicas como privadas, manteniendo en muchos casos 
la denominación nacional, para evitar problemas derivados de una posible 
interpretación como una «nueva colonización comercial».

La actuación integral empresarial española en América Latina se basa 
fundamentalmente en una amplia red de convenios bilaterales que facilitan 
la inversión directa de las empresas españolas en esos países. 

En este sentido, España tiene suscritos, en la actualidad, Acuerdos de 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones (APPRIS) con 18 países 
de América Latina (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela) y dos países 
caribeños, del ámbito anglosajón: Jamaica y Trinidad y Tobago.

Los APPRI son tratados bilaterales que contienen normas destinadas a 
fomentar, proteger, promocionar y crear las condiciones favorables recípro-
cas para las inversiones entre los dos Estados.

Los APPRIS suscritos por España constituyen uno de los ejes princi-
pales sobre los que se articula la internacionalización de las empresas de 
nuestro país.

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, la negociación y firma de 
APPRIS corresponde a la Unión Europea. Así que España, o el resto de países 
de la Unión Europea, no pueden suscribir dichos acuerdos individualmente, y 
a la espera de que la Unión Europa comience a suscribir acuerdos de este tipo 
con los distintos países latinoamericanos, España es el país más adecuado de la 
Unión Europea para liderar las estrategias empresariales con América Latina.
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De todos modos, hay que tener en cuenta, en materia fiscal, que los 
APPRIS no obligan a los Estados a hacer extensivo a los inversores del otro 
Estado, y a sus inversiones, el beneficio de cualquier tratamiento, preferen-
cia o privilegio resultante de cualquier convenio internacional relativo total 
o principalmente a tributación, o cualquier legislación interna relativa total 
o principalmente a tributación.

Por otro lado, España tiene suscritos, en la actualidad, Convenios para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impues-
tos sobre la Renta, con 12 países de América Latina (Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, México, 
Uruguay y Venezuela), y dos países caribeños, del ámbito anglosajón: Ja-
maica y Trinidad y Tobago.

España es el país de la Unión Europea que tiene la red más amplia de 
APPRIS y CDI con América Latina, y es el país más capacitado para liderar 
el flujo de inversiones entre la Unión Europa y América Latina, y hacer de 
puente con terceros países.

En cualquier caso, para una correcta planificación de la inversión em-
presarial española en América Latina, hay que tener presente la situación 
jurídica-tributaria real del país, los posibles beneficios tributarios (y las 
posibles distorsiones o discriminaciones) hacia las empresas extranjeras, y 
sobre todo la fiscalidad de las rentas obtenidas en los diversos países latinoa-
mericanos y la existencia y efectiva aplicación de Convenios para evitar la 
doble imposición entre España y estos países.

De esta forma, en este trabajo se pretende hacer una descripción deta-
llada de la imposición que afecta a los beneficios empresariales obtenidos 
en los países más representativos de nuestra inversión en América Latina, 
identificando posibles problemas de calificación, y la efectiva aplicación de 
los Convenios para evitar la doble imposición suscritos por España con la 
mayoría de estos países.

Cada capítulo de la monografía está dedicado a la tributación de los 
beneficios empresariales en cada uno de los siguientes países, por riguro-
so orden alfabético: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
México, Perú, Uruguay y Venezuela.

En este sentido, queremos aportar una guía útil de trabajo para los pro-
fesionales o investigadores relacionados con la inversión internacional, sean 
españoles o latinoamericanos, difundiendo la inversión empresarial españo-
la que existe en América Latina y sus principales consecuencias jurídico-
tributarias.

En definitiva, realizar un análisis tributario, exhaustivo y riguroso, de la 
inversión empresarial española en los principales países de América Latina.

En este momento, vamos a hacer una síntesis de las principales cues-
tiones tributarias que se tratarán en los diferentes países recogidos en la 
monografía.
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1. Argentina.
Las rentas empresariales se gravan en el Impuesto a las Ganancias, que 

sujeta a imposición tanto a las personas físicas como jurídicas, residentes 
como no residentes. 

En la normativa argentina no se define expresamente el concepto de 
beneficios empresariales, sólo se hace referencia a los sujetos que los per-
ciben.

El tipo de gravamen (alícuota) fija es del 35 por 100.
Las constantes fluctuaciones de la moneda que vive el país obligan a 

regular un procedimiento minucioso y detallado sobre el ajuste por inflación 
para gravar la verdadera capacidad económica de los contribuyentes.

El Convenio para evitar la doble imposición con España está fuertemen-
te influenciado por el Modelo de Convenio ONU, y se incluye la cláusula 
tax sparing a favor de Argentina.

2. Bolivia.
El impuesto que grava los beneficios empresariales es el Impuesto sobre 

las Utilidades de Empresa.
La tasa del impuesto para las empresas bolivianas es del 25 por 100. 

Esta misma tasa se aplica también a las sociedades no residentes que operen 
mediante establecimiento permanente en territorio boliviano.

En el caso de utilidades provenientes de actividades extractivas de re-
cursos naturales no renovables, las utilidades están gravadas a su vez por 
una alícuota adicional del 25 por 100, que se aplica una vez realizadas las 
deducciones correspondientes.

3. Brasil.
El tributo que grava los beneficios empresariales de las personas residen-

tes es el Impuesto sobre la Renta de las Personas Jurídicas, y el que grava los 
beneficios empresariales de los no residentes es el Impuesto sobre Fuente.

La liquidación del impuesto depende del sistema utilizado: el sistema 
integrado de pago de impuestos y contribuciones para las microempresas y 
empresas de pequeño (SIMPLES), el sistema del lucro real, el sistema del 
lucro presumido y el sistema del lucro arbitrado.

El SIMPLES es un régimen simplificado que sólo comprende a las pe-
queñas empresas, permitiendo que éstas liquiden los impuestos obligato-
rios en una tarifa única. Esta tarifa abarca el impuesto sobre la renta de las 
personas jurídicas, el programa de integración social, la contribución para 
financiamiento de la seguridad social, la contribución social sobre el lucro 
líquido y impuesto sobre productos industrializados.

Dejando de lado el SIMPLES, para el resto de los sistemas, la liqui-
dación del impuesto se estructura en base al tipo de rentas de la empresa: 
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operacionales (actividad ordinaria) y no operacionales (actividad extraña al 
objeto ordinario).

La normativa brasileña no define expresamente el concepto de benefi-
cios empresariales, sólo se refiere a los sujetos que los perciben.

Para las personas jurídicas residentes la normativa prevé una alícuota 
del 15 por 100 sobre el lucro real, presumido o arbitrado.

La porción del lucro real, presumido o arbitrado que exceda el valor 
resultante de multiplicar 20.000 reales por el número de meses del ejercicio, 
se sujeta a una alícuota adicional del 10 por 100. El tipo adicional no puede 
ser deducido.

El tipo de gravamen para no residentes depende del tipo de renta.
Dentro del sistema de imposición de la renta no se puede olvidar la 

Contribución Social sobre el Lucro Líquido. Este tributo fue instituido para 
financiar al sistema federal de la seguridad social y alcanza a los sujetos 
gravados por el impuesto sobre la renta de las personas jurídicas.

El tipo de gravamen de este tributo es del 9 por 100.
El Convenio para evitar la doble imposición con España está fuertemen-

te influenciado por el Modelo de Convenio ONU y el Modelo de Convenio 
OCDE. 

4. Chile.
Los beneficios empresariales en Chile de personas residentes o no resi-

dentes se gravan en el Impuesto a la Renta.
Las sociedades extranjeras en Chile pueden acogerse a diferentes regi-

menes impositivos.
El programa lanzado por el Comité de Inversiones extranjeras y la Cor-

poración de Fomento de la Producción en 2002 «Chile: plataforma de inver-
sión» permite a los inversores extranjeros crear plataformas en Chile para 
administrar inversiones en terceros países sin tener que soportar en Chile los 
impuestos sobre la renta que generen tales inversiones.

Las Zonas con Regímenes Especiales de Tributación en Chile son: Isla 
de Pascua, Provincias de Arica, Parinacota y de la Zona Austral.

5. Colombia.
Las rentas y ganancias ocasionales que obtienen las sociedades colombia-

nas están gravadas por del Impuesto sobre la Renta y sus Complementarios.
Este impuesto está disgregado en el Impuesto sobre la Renta y el Im-

puesto sobre las Ganancias Ocasionales.
La tasa de gravamen del Impuesto sobre la Renta es del 33 por 100, apli-

cable indistintamente a la renta de las sociedades anónimas y de los demás 
entes asimilados a unas y otras, y las entidades extranjeras. 
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Las sociedades y entidades nacionales están gravadas tanto por sus in-
gresos de fuente nacional, como de fuente extranjera. Las sociedades ex-
tranjeras únicamente son gravadas por sus ingresos de fuente nacional.

El Impuesto sobre Ganancias Ocasionales grava las ganancias ocasio-
nales de fuente nacional o fuente extranjera que perciben las sociedades y 
entidades nacionales. La ganancia ocasional es el beneficio patrimonial que, 
de manera extraordinaria, obtiene una persona por medio de una actividad 
diferente a las actividades que normalmente son fuente de sus ingresos.

La tasa de gravamen de este impuesto es del 35 por 100, aplicable tanto 
a las ganancias ocasionales de sociedades nacionales como a las de las so-
ciedades extranjeras.

Con independencia del pago de estos dos impuestos, las sociedades y 
entidades nacionales que transfieran rentas y ganancias al exterior deben 
pagar el complemento de remesas. El complemento de remesas rige en los 
mismos términos, tanto para sociedades colombianas, como para sociedades 
extranjeras.

El régimen especial de estabilidad tributaria consiste en que mediante 
un contrato entre el Estado y una persona jurídica (en el que se pacta una 
tarifa superior en 2 por 100 a la tarifa del impuesto a la renta vigente al 
momento de la suscripción), se garantiza la estabilidad de la tarifa pactada 
por un plazo de diez años, de tal forma que aunque la legislación establezca 
nuevos impuestos o contribuciones de orden nacional con posterioridad a 
la suscripción del contrato y durante su vigencia, o cualquier aumento en la 
tarifa del impuesto a la renta y complementarios por encima de la pactada, 
no se aplicará a los contribuyentes que se hayan acogido a este régimen. 

6. Ecuador.
Los beneficios empresariales obtenidos tanto por entidades residentes 

como no residentes se gravan en el Impuesto a la Renta.
Las sociedades no residentes y los establecimientos permanentes en 

Ecuador calculan el Impuesto a la Renta sobre el valor de las utilidades 
aplicando una tarifa del 25 por 100.

En el Impuesto a la Renta están exentos los dividendos y utilidades, 
calculados después del pago del impuesto, distribuidos por sociedades na-
cionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de sociedades o per-
sonas físicas residentes en el extranjero.

7. México.
En México, los beneficios empresariales de las personas físicas o mo-

rales, residentes o no en México, se sujetan al pago del Impuesto sobre la 
Renta.

Las personas morales residentes en México calculan el Impuesto sobre 
la Renta aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio una tasa del 
28 por 100.
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Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades calculan 
el impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa del 30 por 
100.

Las personas físicas residentes en México que obtengan ingresos por 
actividades empresariales y profesionales en México calculan el impuesto 
aplicando tres regímenes diferentes, el de personas físicas con activida-
des empresariales y profesionales, el régimen intermedio de las personas 
físicas con actividades empresariales, o el régimen de pequeños contribu-
yentes.

Los residentes en el extranjero que obtengan ingresos en efectivo, en 
bienes, en servicios o en crédito, provenientes de fuentes de riqueza situadas 
en territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente en 
el país o cuando teniéndolo, los ingresos no sean atribuibles a éste, calculan 
el impuesto aplicando la tasa del 25 por 100 sobre el total del ingreso obte-
nido, sin deducción alguna.

Además, en México se sujetan al pago del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única las personas físicas y las morales residentes en territorio nacional, así 
como los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, por los ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde 
se generen, por la realización de las siguientes actividades: enajenación de 
bienes; prestación de servicios independientes; y otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes.

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país están obligados al pago del IETU por los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento, derivados de las anteriores actividades.

El impuesto se calcula aplicando la tasa del 17,5 por 100 a la cantidad 
que resulta de restar determinadas deducciones a los ingresos percibidos (u 
obtenidos presuntivamente en el régimen de pequeños contribuyentes) por 
las actividades citadas.

España ha aceptado al IETU como un impuesto comprendido en el Con-
venio para evitar la doble imposición entre los dos países.

8. Perú.
La renta de fuente peruana obtenida por los sujetos no domiciliados se 

grava en el Impuesto a la Renta, aplicándose criterios de vinculación tales 
como la territorialidad, la fuente pagadora o el lugar de consumo, de apro-
vechamiento económico o de colocación de capital.

La base imponible del impuesto está constituida por la totalidad de la 
renta pagada o acreditada al sujeto no domiciliado, existiendo ciertos casos 
en que se presume que la renta neta será equivalente a un determinado por-
centaje de los ingresos brutos.

El tipo o tasa impositiva general es de 30 por 100, habiéndose regulado 
también tipos específicos menores.

La tributación de los beneficios empresariales.indb   13 25/1/12   15:57:14




